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ASUNTOS DE INTERÉS GENERAL 

Convenios de la Organización Marítima Internacional 
(Centro de Navegación Argentina) 



Antecedentes, organización y normas principales. 
Su impacto en el agenciamiento de los buques. 



OMI ς QUÉ ES 

Debido al carácter internacional del transporte 
marítimo, hace ya mucho tiempo se reconoció 
que las medidas encaminadas a mejorar la 
seguridad de las operaciones marítimas serían 
más eficaces si se realizan en un marco 
internacional en lugar de depender de la acción 
unilateral de cada país, sin coordinación con el 
resto. 
 
La Organización Marítima Internacional (OMI, en 
inglés IMO) es el organismo especializado de las 
Naciones Unidas que se ocupa de la seguridad y la 
protección del transporte marítimo internacional 
y de la prevención de la contaminación por los 
buques. 



ANTECEDENTES DE CREACIÓN DE LA OMI 

1948 
Conferencia de las Naciones Unidas. 
Adopción del Convenio constitutivo de la Organización Consultiva Marítima 
Intergubernamental  (OCMI), - 1982 cambia el nombre a Organización 
Marítima Internacional (OMI). 

1958 
Entrada en vigor del Convenio.  
Primera Conferencia de la Organización en 1960. Adopta el primer Convenio 
internacional para la seguridad de la vida humana en el mar (Convenio 
SOLAS), sustituye una versión de 1948. 

1962 Convenio internacional para prevenir la contaminación de las aguas del mar por 
hidrocarburos 1954, (OILPOL 1954), adoptado por amenaza de contaminación del 
mar ocasionada por los buques, especialmente por hidrocarburos transportados 
en buques tanque.  



ANTECEDENTES DE CREACIÓN DE LA OMI 

Una navegación segura, protegida 
y eficiente en mares limpios. 

Integración  
de la OMI 

Å172 Estados miembros 
Å3 Miembros asociados 
Å77 IGO 
Å65 NGO  
ÅSecretaría: 1 Secretario General y 

aproximadamente 300 integrantes.  

Sede Londres 

Objetivo 

OMI - Estados_miembros_2017.pdf


ORGANIZACIÓN 

La Asamblea  

ÅÓrgano rector de la OMI 

ÅSe reúne una vez cada dos años. 

El Consejo 

ÅSecunda a la Asamblea 

Å40 Gobiernos Miembros elegidos por la 
Asamblea 

ÅSe reúne hasta dos veces al año.  

OMI - Miembros Consejo_ 2016-2017.pdf


ORGANIZACIÓN 

ÅComité de Seguridad Marítima (MSC) - Desde sus inicios año 1948. El MSC se 
ocupa de: seguridad de la navegación y la protección marítima, piratería y robo 
a mano armada contra los buques. 

ÅComité de Protección del Medio Marino (MEPC) - Establecido por la 
Asamblea en noviembre de 1973. Se encarga de la prevención y contención de 
la contaminación del medio ambiente por los buques. 

ÅComité Jurídico (LEG) - Problemas jurídicos accidente del Torrey Canyon en 
1967 - Luego permanente. Examina las cuestiones de orden jurídico 
competencia de la Organización. 

ÅComité de Cooperación Técnica (TC) - Coordina provisión de asistencia técnica, 
particularmente a los países en desarrollo. 

ÅComité de Facilitación (FAL) - Encargado de las actividades y funciones de la 
OMI relativas a la facilitación del tráfico. 

Estructura técnica 



ORGANIZACIÓN 

ÅSubcomité de Navegación, Comunicaciones y Búsqueda y Salvamento (NCSR)  

ÅSubcomité del Factor Humano, Formación y Guardia (HTW) 

ÅSubcomité de Transporte de Cargas y Contenedores (CCC)  

ÅSubcomité de Sistemas y Equipo del Buque (SSE) 

ÅSubcomité de Proyecto y Construcción del Buque (SDC)  

ÅSubcomité de Implantación de los Instrumentos de la OMI (III)  

ÅSubcomité de Prevención y Lucha Contra la Contaminación (PPR) 

La OMI ha fomentado la adopción de unos 50 convenios y protocolos, 
más de 1.000 códigos y recomendaciones sobre seguridad y protección 
marítimas, prevención de la contaminación y otras cuestiones conexas. 

Subcomités 



CONVENIOS PRINCIPALES - SEGURIDAD  

Å Convenio para la Seguridad de la Vida Humana 
en el Mar (SOLAS). 
Primer Convenio 1960 (SOLAS 60) - Entró en 
vigencia en 1965. Actual Convenio 1974 (SOLAS 
74) - En vigor 25 de mayo de 1980. 

Å Convenio Internacional sobre Líneas de Carga  
(LL 66). 
Actualizó un Convenio anterior adoptado en 
1930. 

Å Convenio Internacional sobre Búsqueda y 
Salvamento Marítimos (SAR 1979).  

Å Convenio sobre el Reglamento Internacional 
para Prevenir los Abordajes (COLREG 1972). 

OMI - Listado_de_Convenios_2016.pdf


CONVENIOS PRINCIPALES - SEGURIDAD  

 

Å Convenio constitutivo de la organización internacional de 
telecomunicaciones marítimas por satélite (INMARSAT).  
En vigor en julio de 1979, luego dio lugar a la Organización 
Internacional de Telecomunicaciones Móviles por Satélite 
(IMSO) - Inmarsat ahora S.A. 

Å Convenio Internacional sobre Normas de formación, titulación 
y guardia para la gente de mar de 1978 (STCW).  
En vigor en 1984 - Revisado en 1995 y pasa a fiscalizar la OMI - 
Enmiendas importantes en 2010 (Enmiendas de Manila). 

Å Convenio internacional de Torremolinos para la seguridad de 
los buques pesqueros de 1977.  
1993 protocolo de modificación - 2012 Una Conferencia 
celebrada en Sudáfrica adoptó acuerdo de facilitación. No ha 
entrado aún en vigor. 

OMI - Listado_de_Convenios_2016.pdf


PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN E INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS AMBIENTALES 

Å Convenio internacional para prevenir la 
contaminación de las aguas del mar por 
hidrocarburos 1954, (OILPOL 1954) se actualizó en 
1962, naufragio del Torrey Canyon en 1967 crearan 
nuevos convenios y otros instrumentos. 

Å Convenio internacional sobre responsabilidad civil nacida de 
daños debidos a Contaminación por hidrocarburos, 1969, y el 
Convenio internacional sobre la constitución de un fondo 
internacional de indemnización de daños debidos a 
contaminación por hidrocarburos, 1971, (FONDO 1971). 

Å Convenio internacional relativo a la intervención en alta 
mar en casos de accidentes que causen una 
contaminación por hidrocarburos,1969, aplicado por los 
Estados ribereños. Vigencia 1975. 



PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN E INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS AMBIENTALES 

Å Convenio internacional para prevenir la 
contaminación por los buques (MARPOL 73) 
Luego de sucesivas modificaciones del OILPOL - 
Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78).  

Å Convenio internacional sobre responsabilidad e 
indemnización de daños en relación con el 
transporte marítimo de sustancias nocivas y 
potencialmente peligrosas (Convenio SNP) - 
Adoptado en 1996. Protocolo del 2010. 

Å Convenio internacional sobre cooperación, 
preparación y lucha contra la contaminación por 
hidrocarburos (OPR 90) - Adoptado en 1990 - En 
vigor mayo de 1995. Protocolo del 2000 sobre 
sustancias nocivas y potencialmente peligrosas - 
en vigor 2007. 



PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN E INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS AMBIENTALES 

Å Convenio sobre la prevención de la contaminación del mar 
por vertimiento de desechos y otras materias, 1972 (LC). En 
vigor 1975. Protocolo relativo al Convenio de Londres de 
1996 - En vigor 2006 - Reemplaza Convenio anterior. 

 

Å Convenio internacional de Hong Kong para el reciclaje 
seguro y ambientalmente racional de los buques - Adoptado 
en mayo de 2009 - No está en vigencia aún. 

Å En 2004 se adoptó el Convenio internacional para el control 
y la gestión del agua de lastre y los sedimentos de los 
buques (BWM 2004) - Vigencia a partir del 8/SEP/2017. 

Å Convenio internacional sobre el control de los sistemas 
antiincrustantes perjudiciales para buques, 2001 (Convenio 
AFS) - En vigor 2008. 



PROTECCIÓN MARÍTIMA 

Å Secuestro de Crucero italiano Achille Lauro en octubre de 
1985. La OMI adoptó resolución en 1986 άOrientaciones 
sobre medidas para prevenir actos ilícitos contra pasajeros 
y tripulantes a bordo de los buquesέ. 

Å Incremento de ilícitos a los buques: 2002 adopción 
conjunto de medidas que entran en vigor en julio de 2004 - 
Más importante: Código internacional para la protección 
de los buques y de las instalaciones portuarias (Código 
PBIP). 

Å Marzo de 1988 adopción del Convenio para la represión 
de actos ilícitos contra la seguridad de la navegación 
marítima (Convenio SUA) - Un protocolo extiende 
aplicación a plataformas fijas - Revisados y actualizados 
en 2005. 



PROTECCIÓN MARÍTIMA 

Å Otras recomendaciones:  
ï Transbordo de rodados 
ï Polizonaje 
ï Protección portuaria 
ï Prevención de narcotráfico 

Å En 2009, los Estados de la región afectada adoptaron el ά/ƽŘƛƎƻ ŘŜ 
conducta relativo a la represión de la piratería y los robos a mano 
armada contra los buques en el océano Índico occidental y el golfo 
de !ŘŞƴέ (Código de conducta de Djibouti) 

Å Piratería y robo a mano armada 
- Incremento década de los 80 
- OMI inicia proyecto antipiratería en los 90 
- Acuerdos regionales 
- Recomendaciones para gobiernos, armadores y 

capitanes.  



OTROS ASUNTOS 

Å Convenio para facilitar el tráfico marítimo internacional (FAL 1965). Adoptado en 1965 
- Prevención demoras innecesarias - Cooperación - Uniformidad. En vigor partir 1967 

Å Convenio internacional de Nairobi sobre la remoción de restos de naufragio. Adopta en 
2007. Bases jurídicas para los Estados. 

Å Convenio internacional sobre salvamento marítimo, 1989, que entró en vigor en julio de 
мффсΦ /ŀƳōƛƽ ŎƻƴǎƛƎƴŀ άǎƛ ǎŀƭǾŀ ǎŜ ǇŀƎŀέ Ŝ ƛƴŎƭǳȅƽ ŘŀƷƻǎ ŀƭ ŀƳōƛŜƴǘŜΦ 

Å Convenio sobre limitación de la  responsabilidad nacida de reclamaciones de derecho 
marítimo, primer convenio de 1957, actual de 1976. Limitación responsabilidades de 
propietarios de buques.  Muertes/lesiones y daños materiales. 

Å Convenio de Atenas relativo al transporte de pasajeros y sus equipajes por mar de 1974. 
Responsabilidades por daños a pasajeros. 

Å Convenio relativo a la  responsabilidad civil en la esfera del transporte marítimo de 
materiales nucleares, 1971 (NUCLEARES 1971). Conferencia conjunta con el Organismo 
Internacional de Energía Atómica y la Agencia Europea de Energía Nuclear. 



CÓDIGOS Y RECOMENDACIONES 

Å Códigos más importantes: 

- Código marítimo internacional de mercancías peligrosas 
(IMDG), adoptado 1965, obligatorio 2002 por SOLAS. 

Å Varios cientos de Códigos, Directrices y Prácticas recomendadas. 

Å Carácter mandatorio o recomendatorio de estas regulaciones. 

- Código de seguridad aplicable a los buques para fines 
especiales (1983). 

- Código para la construcción y el equipo de buques que 
transporten productos químicos peligrosos a granel (CGrQ 
1971). 

- Código Internacional de Señales (CIS) - Asumido por la 
Organización en 1965. 

- Código marítimo internacional de cargas sólidas a granel 
(IMSBC 2008), obligatorio 2008 por SOLAS. 



CÓDIGOS Y RECOMENDACIONES 

- Código internacional para la construcción y el equipo de 
buques que transporten gases licuados a granel (CIG 1983). 
Obligatorio por SOLAS. 

- Código marítimo internacional de cargas sólidas a granel (IMSBC 
2008), obligatorio 2008 por SOLAS. 

- Código marítimo internacional de cargas sólidas a granel (IMSBC 
2008), obligatorio 2008 por SOLAS. 

- Código internacional de seguridad para naves de gran velocidad 
(Código NGV 1994 y 2000), obligatorio por SOLAS. 

- Código Internacional de Gestión de la Seguridad (IGS 1993), 
obligatorio por Convenio SOLAS. 

- Código internacional para el transporte sin riesgos de grano a 
granel (1991), obligatorio por SOLAS. 

- Código internacional para la construcción y el equipo de 
buques que transporten productos químicos peligrosos a 
granel (CIQ 1983), obligatorio por SOLAS y MARPOL. 



CÓDIGOS Y RECOMENDACIONES 

- Código técnico relativo al control de las emisiones de 
óxidos de nitrógeno de los motores diésel marinos (Código 
Técnico sobre los NOX, 1997), obligatorio por Convenio 
MARPOL. 

- Código internacional para la construcción y el equipo de 
buques que transporten productos químicos peligrosos a 
granel (CIQ, 1983), obligatorio por SOLAS y MARPOL. 

- Código Internacional para los Buques que Operen en 
Aguas Polares (Código Polar) - 01 Ene 2017.  

- Código para la Implantación de los Instrumentos de la 
OMI (Código III) - 01 Ene 2016.   

- Código para las Organizaciones Reconocidas (Código OR) - 
Obligatorio - 01 Ene 2015.  



IMPLANTACIÓN POR LOS MIEMBROS DE LOS CONVENIOS 
OMI (Código III) 

Como Estado de 
Abanderamiento 

ÅDesarrollo de capacidades técnicas y administrativas. 

ÅDelegación de funciones en organizaciones reconocidas (ORs). 

ÅNormativa nacional aplicable.   

Como Estado Rector 
del Puerto 

ÅRégimen de supervisión de buques por el Estado rector del puerto. 

ÅCondiciones de amarre seguro y servicios portuarios a los buques. 

ÅDesarrollo de capacidades para implementar las funciones. 

Como Estado 
Ribereño 

ÅComunicaciones Socorro, Urgencia, Seguridad, Búsqueda y 
Salvamento (SAR) 

ÅSeñalización Marítima y  Condiciones de Vías de Navegación  

ÅDesarrollo de capacidades. 

Principales responsabilidades del Estado 



PLAN DE AUDITORÍAS DE LOS ESTADOS MIEMBROS 

Objetivos:  

Evaluar implantación y cumplimiento de los instrumentos OMI 

Orientar a los Miembros para creación de capacidades  

Mejorar estándares internacionales sobre seguridad, protección y prevención en 
las  actividades de los buques. 

ÅPlan voluntario adoptado en 2005 - Se inicia actividad en 2006. 

ÅAdopción del Código III Asamblea 2013 - Proyecta hacer 
obligatorias las Auditorias. 

Å2014 adopción del Plan de Auditorías mandatorias y proyecto de 
enmienda de los principales Convenios para establecerlas. 

Å2016 Inicio plan de instrumentación de auditorías obligatorias. 

ÅDesarrollos de las auditorías basado en el Código III y Manual para 
el Auditor. 

Código III - 2013.pdf


ASISTENCIA TÉCNICA 

Objetivo:  
Programas de ayuda a países en desarrollo a ratificar los convenios de la 

Organización y desarrollar capacidades para su aplicación. 

ÅContratación de asesores y consultores para asesorar Gobiernos. 

ÅOrganización de cursillos, seminarios, grupos de trabajo. 

Å1977 institucionalización del Comité de Cooperación Técnica (TC) - 
Primer organismo de NU que lo hizo. 

ÅOrganización por regiones (Ej. ROCRAM y ROCRAM-CA)  

ÅFinanciado por fondos fiduciario de donantes, acuerdos financieros, 
acuerdos de asociación con países, contribuciones en especie, 
programas de becas. 

ÅUniversidad Marítima (Malmö, Suecia) - Instituto de Derecho 
Marítimo Internacional (Malta) - Academia Internacional de 
Seguridad Marítima, Protección y Medioambiente (Génova - 2008) 



TRANSPORTE MARÍTIMO SOSTENIBLE  

Objetivos y 
Medidas 

ÅComunicaciones y Búsqueda y Salvamento (NCSR) 

ÅCultura de la seguridad y liderazgo en cuestiones ambientales 

ÅEducación y formación relativas a las profesiones marítimas, y 
apoyo a la gente de mar 

ÅEficiencia energética e interfaz buque-puerto 

ÅSuministro energético para los buques 

ÅApoyo al tráfico marítimo y sistemas de asesoramiento 

ÅProtección marítima 

ÅCooperación técnica 

ÅNueva tecnología e innovación  

ÅMecanismos de financiación, responsabilidad y seguros 

ÅGobernanza de los océanos   



LEMA AÑO 2017 



ÁREAS DE MAYOR INTERÉS PARA EL AGENTE MARÍTIMO 

Å  Certificados y Documentos que deben llevar los buques. 

Å Invitación a compartir experiencias y enseñanzas aprendidas del ejercicio de la 
actividad. 

Å Visitas de supervisión por Oficiales del Estado Rector del Puerto (PSC). 

Å Global Integrated Shipping Information System (GISIS) 
https://gisis.imo.org/Public/Default.aspx. 

Å BWM 2004 ς Vigencia a partir 8/SEP/2017. 

Å Anexo VI MARPOL (NOx, SOx, CO2) ς ECAs y perspectivas año 2020 - Requerimiento de 
Bunker apropiado. 

Å Gestiones por disposición de residuos y basuras de los buques acorde Anexos 
MARPOL. 

Å Gestión de requerimientos del buque por mantenimiento de equipos y 
documentación. 

OMI - Documentos_a_bordo del buque.pdf
OMI - Documentos_a_bordo del buque.pdf
GISIS -Pantallas.pdf
https://gisis.imo.org/Public/Default.aspx
IMO-FAQs-on-the-2020-Global-Sulphur-Limit-2017_3.pdf


www.imo.org 
4 Albert Embankment 
London SE1 7SR, United Kingdom 
Tel +44 (0)20 7735 7611 
Fax +44 (0)20 7587 3210  
Email info@imo.org  

MUCHAS GRACIAS 



COFFE BREAK 



ASUNTOS DE INTERÉS GENERAL 

La amenaza cibernética al sector marítimo 
(Secretaría) 

 



CYBER AMENZAS AL SECTOR MARITIMO 



La industria marítima y los riesgos cibernéticos 

La industria marítima enfrenta una serie de desafíos relacionados con la ciber 
seguridad. La naturaleza global de las relaciones comerciales y la diversidad y 
complejidad de las actividades operacionales exponen al sector marítimo a una 
amplia gama de amenazas a la seguridad cibernética. 

La amenaza cibernética contra el sector marítimo se dirige contra las 
operaciones comerciales. Hay casos en los que las operaciones cibernéticas 
contra las compañías navieras y los puertos han permitido a los criminales 
realizar robo y contrabando de carga. 

La delincuencia organizada, los piratas informáticos patrocinados por Estados, 
los terroristas y otras personas con finalidades maliciosas se han dedicado a 
explotar los puntos débiles de los sistemas de ciberseguridad para obtener 
información, facilitar actividades ilegales, causar daños económicos y físicos.  



Definiciones 

Ciberseguridad: La prevención de daños a sistemas electrónicos de información y 
comunicaciones y a los datos que contengan, o de su uso sin autorización o su 
aprovechamiento ilícito.  

Riesgo: Una medida de hasta qué punto una entidad está amenazada por una posible 
circunstancia o evento. 

Evento cibernético: Es un suceso que da lugar a consecuencias adversas a un sistema, una 
red y un ordenador, o la información que procesen, almacenen o transmitan, que puedan 
afectar las operaciones de la compañía, incluida su misión, capacidades o reputación. 

Gestión de riesgos: El proceso de identificar, analizar, evaluar y comunicar los riesgos y 
de aceptarlos, evitarlos, transferirlos o controlarlos a un nivel aceptable considerando los 
costos y las ventajas de las medidas tomadas. 



Los ciber ataques en la industria marítima 

Un pirata informático hizo que una plataforma petrolífera flotante ubicada frente a la costa de África 
escorase a un lado, con lo que hubo de cesar temporalmente sus operaciones. 

Piratas informáticos se infiltraron en los sistemas cibernéticos de un puerto para localizar contenedores 
cargados con estupefacientes ilegales y sacarlos del puerto sin que nadie se percatara. 

Piratas somalíes emplearon a piratas informáticos para acceder a los sistemas cibernéticos de compañías 
navieras a fin de determinar los buques que pasaban a través del golfo de Adén transportando mercancías 
valiosas y con una protección mínima a bordo, lo que llevó al secuestro de al menos un buque.  

Se han notificado ataques de denegación de servicio contra puertos (mediante el inicio de un alto número de 
solicitudes a un sistema a fin de inundarlo y hacer que dejara de funcionar). 

Se han notificado intentos de obtener acceso no autorizado a redes inalámbricas de internet en las 
compañías y los puertos. 



Tipo de ataques cibernéticos 

Categorías: 

ÅAtaques no segmentados: Los sistemas y datos de una compañía o buque son uno de los 

muchos objetivos potenciales; o 

ÅAtaques dirigidos: A sistemas y datos de la compañía o un buque son el objetivo 

previsto. 

Afectación:  

ÅAcceso a datos comercialmente sensibles o confidenciales sobre carga, tripulación y 

Pasajeros a los que de otro modo no tendrían acceso.  

ÅManipular listas de tripulantes o pasajeros, o manifiestos de carga para permitir el 

transporte fraudulento de carga ilegal. 

ÅInterrumpir el funcionamiento normal de los sistemas de la compañía y del buque, 

eliminando información crítica o sobrecargándolos.  

 

 



Quienes amenazan 

GRUPO MOTIVACION OBJETIVO NIVEL 

ACTIVISTAS 
Daño a la reputación e interrupción de las 

operaciones 

Destrucción y/o publicación de datos. 

Búsqueda de atención de los medios de 

comunicación. 

Bajo 

CRIMINALES 
Ganancia financiera, comercial y espionaje 

industrial. 

Ataques de hacker para robar datos.   

Ataques de hacker a sistemas. 

Ventas de datos robados. 

Contrabando y robo de la carga. 

Alto 

OPORTUNISTAS El Desafío 
Intrusar las defensas de seguridad cibernética. 

Obtener ganancias financieras. Medio 

ESTADOS 
Espionaje industrial, empresarial para servir 

a intereses políticos y económicos 

Obtener conocimiento. 

Disrupción de la economía e infraestructura. 

Afectar el negocio marítimo. 

 

Bajo 

TERRORISTAS 
Generar miedo y lograr difusión de sus 

actos. 

Facilitar envío de armas. 

Intentos de dañar la cadena logística. Bajo 



PROCESO DE GESTIÓN DE RIESGOS CIBERNÉTICOS 



LOS RIESGOS PARA EL AGENTE MARITIMO 

Un proveedor fue llevado a la corte por sus aseguradoras sobre una reclamación que 
involucraba un ataque cibernético que facilitaba una estafa en el costo de combustible 
estimado de USD 18 millones. 

La industria del seguro marítimo podría ser una de las principales víctimas de los ataques 
cibernéticos un reasegurador anunció recientemente su intención de excluir los riesgos 
cibernéticos de su cobertura. 

El London P & I Club confirmó que observó un número cada vez mayor de casos de 
fraude informático que implicaba la interceptación de correos electrónicos de los Agentes 
Marítimos y/o la piratería de las cuentas de correo de los agentes. 

ITIC advirtió a sus miembros acerca de una estafa que resulta en el desvío de costos 
portuarios pre-financiados a una cuenta bancaria falsa. Si los principales cumplieran con 
las instrucciones, que provenían de una dirección de correo electrónico muy similar a la 
del agente, los fondos serían robados. 





ASUNTOS DE INTERÉS GENERAL 

El valor agregado del Agente Marítimo  



   EXPOSICIÓN 

Future of Ship Agents 

Jeanne Cardona 

Executive Director ASBA 



Future of Ship Agents  

C I A N A M  A N N UA L  M E E T I N G  ς V E R A C R U Z 

A P R I L  2 0 1 7 

 



CIANAM  
BRAIN POWER REQUIRED 

ÅWhat are ship agents? 

  -  Contracted by a principal for representation 

  -  Carry out commercial operations in the port 

  -   Legal and commercial relationship with principal 

  -   Some legislations, ship agent fulfills a public function 

                  to assist authorities and protect public interests 



How much confidence do you have in the future 
of the ship agency profession? 

 



How would the owner/operator handle the 
ŦƻƭƭƻǿƛƴƎ ǿƛǘƘƻǳǘ ŜƳǇƭƻȅƛƴƎ ŀ ǎƘƛǇΩǎ ŀƎŜƴǘΚ 

ÅProvide for a Local Point of Contact for government and port 
authority officials? 

ÅAddress any issues in advance/during or after the port call? 

ÅArrange for shore based services? 



!ƎŜƴǘΩǎ ǊŜƭŀǘƛƻƴǎƘƛǇ ǿƛǘƘ hǿƴŜǊκhǇŜǊŀǘƻǊǎ Φ Φ Φ  

Can we address these issues? 
 
ÅPerception that ship agent who is paid by them is working for 

the charterer. 
ÅAgency tariff when nominated by charterer is significantly 

more than when nominated by the owner/operator. 
ÅPressure from owner/operator operations staff or third party 

DA service providers to reduce port costs, specifically the 
Agency Fee 
 



!ƎŜƴǘΩǎ ǊŜƭŀǘƛƻƴǎƘƛǇ ǿƛǘƘ hǿƴŜǊκhǇŜǊŀǘƻǊǎ Φ Φ Φ  

 Iƻǿ Ŏŀƴ ǘƘŜ ǎƘƛǇ ŀƎŜƴŎȅ ŎƻƳƳǳƴƛǘȅ ƴŜǳǘǊŀƭƛȊŜέ 

ƻǊ ŎƘŀƴƎŜ ǘƻ άǇƻǎƛǘƛǾŜέ ǘƘŜ ƻǿƴŜǊκƻǇŜǊŀǘƻǊΩǎ 

ƻǇƛƴƛƻƴ ƻŦ ŀ /ƘŀǊǘŜǊŜǊΩǎ bƻƳƛƴŀǘŜŘ !ƎŜƴǘΚ  



!ƎŜƴǘΩǎ ǊŜƭŀǘƛƻƴǎƘƛǇ ǿƛǘƘ hǿƴŜǊκhǇŜǊŀǘƻǊǎ Φ Φ Φ  

What activity or service, other than lowering the agency fee, 
would make the owner/operator happy/satisfied? 

 

Is there a service that could be offered at no additional charge?   

If not, would an owner/operator be willing to pay for that service? 



How can Ship Agent Associations enlist the 

support of their ship owner association 

counterparts to work together to enhance the 

relationship between their members? 



Suggested Tools to Assist in the promotion of 
{ƘƛǇΩǎ !ƎŜƴǘǎ ±ŀƭǳŜ Χ 

 

ÅNational License or FONASBA Quality Standard 
Å¦ƴŘŜǊǎǘŀƴŘƛƴƎ ƻŦ ȅƻǳǊ ŎǳǎǘƻƳŜǊΩǎ ōǳǎƛƴŜǎǎ ς ōŜ ŀ άǇŀǊǘƴŜǊέ 
ƴƻǘ ŀ άǎŜǊǾƛŎŜ ǇǊƻǾƛŘŜǊέ 

ÅBalanced approach in dealing with charterers and 
owner/operators 

ÅEnlist the support of INTERTANKO, BIMCO & INTERCARGO: 
  - Joint webinars 
  - Forum for Ship Agents at the Annual Meetings 
 



Suggested Tools to Assist in the promotion of 
{ƘƛǇΩǎ !ƎŜƴǘǎ ±ŀƭǳŜ Χ 

ÅNeutralize the influence of third party DA service providers. 
ïNEVER allow a 3rd party between you and your  

 principal 

Å!ƭǿŀȅǎ ǳǎŜ ƳŀǘŜǊƛŀƭǎΣ ά²ƘƛǘŜ tŀǇŜǊǎέΣ ǘƻ ǎǳǇǇƻǊǘ ȅƻǳǊ 
negotiations with owner/operators: 
ï {ƘƛǇ !ƎŜƴǘΩǎ /ƻǎǘ ƻŦ 5ƻƛƴƎ .ǳǎƛƴŜǎǎ ς DCI Feb 17 
ï Call the Agent ς DCI Feb 16 
ï Reasonable not Competitive ς ASBA website 
ï Fully Fund your Certified Agent ς ASBA website  
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ALMUERZO 



ASUNTOS DE INTERÉS GENERAL 

Buques hundidos y abandonados.  
Problemática y soluciones legislativas encontradas en  

otros países.   
(CENNAVE) 



 Proyectos de Ley 
 
- Rendición de Cuentas 2011 
- Presupuesto Nacional 2015-2019  

 

Establecían la responsabilidad solidaria de los Agentes Marítimos con 

los propietarios de buques y sus armadores por el pago de las  

obligaciones que se generen por el uso de los puertos o de las instalaciones  

administradas por la Administración Nacional de Puertos. 

 
 



Administración Nacional de Puertos Resolución de Directorio 
124/3.182 

 
Creó una Comisión liderada por el Centro de Navegación para 

analizar la problemática existente y elaborar un informe que  

permita contemplar soluciones para la misma.  

 



Integrantes 
 
 

ÅCentro de Navegación 
ÅAdministración Nacional de Puertos 
ÅDirección de Marina Mercante ς Prefectura Nacional Naval 
ÅMinisterio de Transporte y Obras Públicas ς Dirección de 

Transporte Fluvial y Marítimo.  
ÅCámara de Armadores de Pesqueros Extranjeros (invitados) 



 
Este problema está siendo analizado  

desde dos puntos de vista:  
 
A.- La necesidad de evitar que se sigan dando estas 

situaciones y 
 
B.- La necesidad de solucionar los abandonos ya 

existentes.  

 



I.- Prevención de abandonos.  
  

Normativa existente: 
 
1.- Reglamento de Atraques del Puerto de Montevideo. 

Art. 22 
Buques sin actividad comercial por más de 10 días y hasta 
un máximo de 180 deberá ser gestionada ante el  
Departamento Montevideo con una antelación de 5 días 
como mínimo. 

 



Seguros solicitados.  
 

Å Se exige certificados de casco y máquinas y P&I. 

Å Póliza y Recibo de pago de una póliza de seguros que cubra el riesgo 

de responsabilidad civil, por un capital de USD 1:000.000 con un 

sub-límite de USD 500.000 por daños al medio ambiente, 

debiéndose dar cobertura para el reflotamiento y remoción de 

restos, salvo que esté cubierto por P&I. 

 



Vencimiento del seguro.  
 

El vencimiento deberá ser por un período superior a una vez y 

media el término de la estadía solicitada. La misma debe ser 

contratada en compañías aseguradoras radicadas en el territorio  

nacional en la modalidad de previo pago y se deberá incluir como 

co-asegurado a la ANP.  

 



Prórroga del seguro.  
 

Å Con suficiente antelación al vencimiento de las pólizas correspondientes, el 

Representante del buque deberá iniciar las gestiones necesarias para dar 

continuidad a la cobertura de la póliza de seguros con que iniciará su escala en el 

Puerto de Montevideo, dando conocimiento formal de dicha tramitación a la ANP.  

Sanción.  

Å Todo buque que no disponga de las pólizas vigentes de acuerdo con las exigencias 

establecidas, deberá abandonar el puerto de forma inmediata.  

 



Seguros y garantías adicionales. 

El art. 380 de la Ley de Presupuesto 2015-2019 facultó a 

la ANP a requerir los seguros y garantías que entienda  

pertinentes previo a la asignación de muelles, zonas de  

amarre y fondeo, respecto de los buques y  

embarcaciones que soliciten estadías prolongada.  



II.- ALGUNAS SOLUCIONES DADAS POR LA LEGISLACION  
NACIONAL A LOS ABANDONOS DE BUQUES.  

 1.- Facultad de la ANP de intimar la movilización de embarcaciones.  
Tiene potestades para intimar en vía administrativa la movilización de 
embarcaciones ubicadas en el área portuaria de los puertos bajo su  
jurisdicción, ya sea en área terrestres o acuáticas, que se encuentren 
en alguna de las siguientes condiciones:  
     A.- Que estén hundidas, semihundidas o varadas.  
     B.-  Que su inmovilidad afecte la operativa o seguridad portuaria.  

 C.- Que no hubieran satisfecho sus obligaciones con la Dirección 
Nacional de Hidrografía y con la Administración Nacional de Puertos 
por el término de tres meses.  



Embarcaciones que dificulten la navegación.  

Las embarcaciones que dificulten gravemente la navegación o aparejen 
riesgos para la seguridad o para la sanidad nacionales, podrán ser  
extraídas o desguazadas, sin necesidad de intimación alguna y por el  
sólo dictamen de la Prefectura Nacional Naval y en la forma que ésta 
determine.  
Abandono 
Los procedimientos relacionados con el abandono de embarcaciones al 
Estado, son de competencia de la Prefectura Nacional Naval. 
La aceptación de todo abandono ofrecido por el propietario al Estado, 
será facultativa del Poder Ejecutivo.  

 
 



Problemas 

 

ÅVigencia de los seguros.  

ÅEmbarcaciones con deudas.  

ÅDerecho de propiedad.  

ÅGastos de movilización 

ÅPrecio de la chatarra 

 



Posibles soluciones 

ÅTipos de embarcaciones 

 

ÅObligaciones a las Agencias Marítimas 

 

ÅRequisitos para las Agencias Marítimas 



ASUNTOS DE INTERÉS GENERAL 

El valor agregado del CIANAM (FENAMAR) 



ASUNTOS DE INTERÉS GENERAL 

Educación, intercambio para capacitación. 
(NAVE) 



COFFE BREAK 



ASUNTOS ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA 



ASUNTOS ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

ÅIncorporación de nuevos MIEMBROS.  

ÅPropuesta de reunión intermedia del Consejo Directivo FENAMAR.  

ÅAprobación Acta III Asamblea.  

ÅEstados contables. Informe de Tesorería.  

ÅPresentación y aprobación del presupuesto del ejercicio.  

ÅElección de la próxima sede para celebrar la XV Reunión de 
CIANAM.  

ÅDesignación de dos delegados para refrendar el acta.  



CEREMONIA DE 
CLAUSURA 



CEREMONIA DE CLAUSURA 

ÅPalabras del Presidente de la Asociación Mexicana de 
Agentes Navieros (AMANAC). 
Felipe Bracamontes Venegas 

ÅPalabras del Immediate Past President de la Federación de 
Asociaciones Nacionales de Brokers y Agentes Marítimos 
(FONASBA).  
Glen Gordon Findlay 

ÅPalabras del Presidente de C.I.A.N.A.M. 
Michael Ogle  



EXPOSICIONES 



   EXPOSICIÓN 

Cláusula Lloyd́s de Responsabilidad Civil 
para Terminales Portuarias 
 

Lic. Juan Carlos Merodio López 

Director General de M&L Estudio Legal y Presidente de 
la Fundación México País Marítimo.  



84 

ñClausulado Lloyds de Responsabilidad 
Civil Para Terminales Portuariasò 

POR: LIC.  JUAN CARLOS MERODIO  LÓPEZ  
S O C I O  ï D I R EC T O R  D E M &L  ES T U D I O  L EG A L  

P R ES I D EN T E  FU N D A C I Ó N  M EX I C O - P A Í S  M A R Í T I M O  A . C .  

C O N G R ES O  C I A N A M    

    
A B R I L ,  2 0 1 7  

V E R A C R U Z ,  V E R .       
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Seguro Marítimo  

ÅGeneralidades 
 

- Tradicion Historica ï Lloyds 

   
- En Ley Maritíma, supletoriedad de Ley sobre Contrato de Seguro y 

Ley de Instituciones de Seguros.  

  
-  En seguros de responsabilidad civil se estará a los montos 

dispuestos por tratados internacionales.  

 
- Referencia a cláusulas tipo de seguro marítimo internacionalmente 

reconocidas.   
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Seguro Marítimo 

ÅTradicionalmente referencia  a: 
- Cláusulas del Instituto de Aseguradores de Londres. 

- Cláusulas de Instituto Americano.  

- Reglas y Cláusulas de cualquier club de Protección e  

    Indemnización (PANDI) perteneciente a la Asociación 
Internacional de Clubes de Protección e Indemnización.  

 

ÅTanto para casco y maquinaria, como para personas y 
mercancías .  
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Seguro Marítimo 

Å  Seguro  Sobre las Mercancías   
ï Tipo A , mas utilizada ñTodo riesgoò-cubre cualquier avería. 

ï Tipos A, B, C. 

 

ÅSeguro de embarcaciones.  
ïComprende ñuniversalidad de hechoò. 

ïSalvo pacto, sólo cubre cuatro quintas partes del valor del 
buque.  

ïSalvo pacto, cubre tres cuartas partes de daños ocasionados por 
abordaje. 
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Seguro Marítimo 

ÅSeguro de Responsabilidad Civil- Naviero, Armador, 
Operador . 
ïDebe ser sobre reglas y cláusulas  internacionalmente 

aceptadas de cobertura de PANDI. 

- Daños causados a terceros o sus bienes por operación de 
buque, o por la carga, combustible o basura descargada o 
vertida.  

- Límites suficientemente amplios de acuerdo con ley y 
tratados internacionales.   

 

 



El seguro marítimo evoluciona , tiende a 
mayor sofisticacioné..  

 

CLAUSULADO WAVELENGHT PARA TERMINALES 
PORTUARIAS 

89 



¿Qué es a cobertura de seguro Wavelenght ? 

Å Es una nueva clase de cobertura especializada de  seguro (portuario) 
creado en 2002 

Å En el mercado de Lloyds , Londres.  

Å Lideres del Consortium: XL London Market Ltd y Beazly Furlong Ltd. 

Å Mercado Lloyds de 26 Billones de GBP, aproximadamente.  

Å Agente Administrativo del Consortium : Charles Taylor    

90 



A quien va dirigido coberturas de  
responsabilidad civil Wavelenght  

Å Puertos por entero 

Å Terminales portuarias especializadas 

Å Terminales internas 

Å Almacenes 

Å Compañías de servicios portuarios 

Å Operadores de carga y descarga  

Å Estibadores 

Å Empresas de Logistica   

91 



Principales riesgos cubiertos de  
responsabilidad civil Wavelenght   

1. Daño o perdida física a la propiedad de cualquier tercero, 
incluyendo perdida de uso o demoras, que sea resultado directo  
de una operación asegurada , dentro de los limites del puerto, 
terminal o instalación asegurada. 

 

2. Daños corporales a terceros, que sea resultado directo de una 
operación asegurada , dentro de los limites del puerto, terminal o 
instalación asegurada.    

92 



Principales riesgos cubiertos de 
responsabilidad civil Wavelenght  

3. Cualquier responsabilidad del Asegurado frente arrendatarios o            

inquilinos, subcontratistas que realicen actos de operación cubiertos  

por la póliza, siendo obligatorio que tal arrendatario o subcontratista 

contrate su propio seguro. 

4.  Gastos y costos incurridos por defensa legal frente a reclamaciones 

derivadas de cobertura en apartado 1.    

93 



5. Gastos y costos incurridos por el Asegurado en la 

     disposición, de carga o propiedad de clientes del  

     Asegurado, incluyendo restos marinos por accidentes de 

     los cuales el Asegurado sea responsable. Este apartado  

     no cubre polución o contaminación.   

94 

Principales riesgos cubiertos de 
responsabilidad civil Wavelenght  



Principales Exclusiones en cobertura de 
Responsabilidad Civil Wavelenght 

A. Daños a empleados del Asegurado. 

B. Daños por continua o repetida exposicion a sustancias nocivas: 

asbesto, tabaco, Dioxina, talco, cualquier tipo de droga, etc.  

C. Perdida o daño a propiedad o equipo del Asegurado.  

D. Responsabilidad por entrega de mercancía sin conocimiento de 

embarque (B/L) 

95 



Principales Exclusiones en cobertura de 
Responsabilidad Civil Wavelenght 

E. Cualquier interés del Asegurado en buques, aviones, 

helicópteros, incluyendo instalaciones de aeropuertos, 

aeródromos, en donde sean operados, almacenados o 

mantenidos    

96 



Interacción de seguros en la actividad 
marítima-portuaria  

ÅLa actividad marítima y portuaria es dinámica y los 

seguros de los distintos participantes se cruzan e 

interactuan en la ocurrencia de accidentes o siniestros. 

ÅSeguros de casco y maquinaria- Seguros de Mercancías- 

Cobertura PANDI- Cobertura Wagelenght y otras. 

97 



Interacción de seguros en la actividad 
marítima-portuaria  

 

ÅAsí pues , ante la ocurrencia de un siniestro se requiere 

de un profundo análisis de carácter administrativo, 

técnico y jurídico para establecer responsabilidades y  

preservar derechos de subrogación.  

98 



Cobertura Wavelenght  

ÅVentaja de mayor sofisticación de riesgos cubiertos vs 

seguros de responsabilidad civil general. 

ÅMayor sofisticación, menor prima.  

ÅRequiere difusión en mercados latinoamericanos, para 

aprovechar ventajas. 

ÅProxima presentación en ALSUM    

99 



¿Hacia una nueva cobertura de seguro 
marítimo ? 

C O N C L U S I Ó N ,  P R O P U E S T A  :   

 

A P R O V E C H A N D O  L A  S O F I S T I C A C I Ó N  D E  L O S  M E R C A D O S  D E L  
S E G U R O ,  P O R  Q U E  N O  P E N S A R  E N  T R A B A J A R  E N  U N A  

C O B E R T U R A  E S P E C I A L  Q U E  R E S P O N S A  A  N E C E S I D A D E S  D E  
L A  A C T I V I D A D  D E L  A G E N T E  N A V I E R O .   

Q U E  T A L  T R A B A J A R  E N  E L A B O R A C I Ó N  D E L    

S E G U R O  M A R I T I M O  C I A N A M   
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¡¡¡¡MUCHAS GRACIAS !!!  
 

Correo: j.merodio@ml-estudiolegal.com.mx 

 

Twitter : @abogado maritimo 

 

Blog: abogadomaritimo.blogspot.mx  

mailto:j.merodio@ml-estudiolegal.com.mx
mailto:j.merodio@ml-estudiolegal.com.mx
mailto:j.merodio@ml-estudiolegal.com.mx


COFFE BREAK 



   EXPOSICIÓN 

Educación Náutica en México 
 

Cap. Alt. Marco Antonio Vinaza Martínez 

Director General del Fideicomiso de Formación y 
Capacitación para el Personal de la Marina Mercante 
Nacional (FIDENA). 



COFFE BREAK 



   EXPOSICIÓN 

Ventanillas Únicas en México y América Latina 
 

Lic. Luis Cesar Priego Valdez 

Administrador Central de Modernización Aduanera.  



VENTANILLA ÚNICA 
Plataforma Integral de Servicios al Comercio Exterior 

de México (VUCEM) 



Administración de 

riesgos 

1980ôs 1990ôs 2000ôs 

Aduana 

restrictiva 

del 

comercio 

Aduana 

permisiva 

del 

comercio 

Aduana 

facilitadora 

del 

comercio 

Aduana 

fomentadora 

del 

comercio 

2010ôs 

Análisis de 

riesgos 

Evolución de la 

aduana mexicana 



Tipos  de Aduana  

Fronteriza  21 

Marítimas  17 

Interiores  11 

Total  49 

Personal  

Oficinas  

centrales  17% 

Aduanas  83% 

Total  8,176  

Tijuana 

Cd. Juárez 

Nuevo Laredo 

Reynosa 

Monterrey 

Altamira 

Veracruz 

Lázaro Cárdenas 

Manzanillo 

Guadalajara 

AICM 

Toluca 

Mayor operación 

Cancún 

778 Agentes aduanales 

49 Aduanas 

Å 220 Puntos de inspección 



IVA  
569,0  

72% 
IGI  

50,8  

6% 

IEPS  
162,9  

21% 

Otros  
4,9  

1% 

AGA 

IVA  
72% 

Recaudación Total 

Participación del Comercio 
Exterior en la Recaudación  

(MMDP) 

+ 
13.7% 

Ene-Dic 2016 

787.6 
   MMDP 

 

264  298  334  333  372  

674  

787,

6 

'10  '11  '12  '13  '14  '15  '16  

(MMDP) 

Valor del 

comercio 

exterior 

760,994 

MDD (2,079 

diarios) 

Operaciones 

aduaneras 

16.9 

millones 

Vehículos  

de carga 

10.7 

millones 

Arribo de 

Pasajeros 

internacionales 

20.9 

millones 

Rubro  

Enero -  Diciembre  

2014  2015  2016  
Var . 

16 

Operaciones  16,160,005  16,320,044  16,852,174  3.3% 

Vehículos 

(carga)  
10,223,020  10,333,045  10,713,616  3.6% 

Recaudación 

Operaciones 

*Cifras enero-diciembre de 2016 

29% 

Otras 

A.G.ôs 



Mercancías de Seguridad Nacional (embargos) 

 

Revisión No  

Intrusiva (RNI)  

1,225 

Rayos X 

213 

Fuerza  

Canina  

269 
Rayos 

Gamma 

86 

*Cifras enero-diciembre de 2016 

507.7 

MDD 
Dólares en  

efectivo y 

documentos  

939% 

53,829 
Kgs. 

-14% 

Precursores químicos y 

metanfetaminas 

93,195 
Kgs. 

Cocaína,  marihuana y 

heroína 

67% 

87,473 
Piezas 

Cartuchos, armas largas y 

cortas  

96% 

Equipos 



  
 

5 

Objetivos estratégicos de la Administración General de Aduanas 

Facilit
ación 

del 
comerci

o 

Seguridad 
nacional  

Recauda
ción  

Administración 

de riesgos 

Dicotomía  

Facilitación 
Control 

 

Una característica común de las aduanas a 

nivel mundial es el gran volumen de 

transacciones y la imposibilidad de 

revisarlas a todas. 



A
p
o
y
o

 
N

o
rm

a
ti
v
o

 

O
p
e
ra

c
io

n
e

s
 

M
o
d
e
rn

iz
a

c
ió

n
 

P
la

n
e
a

c
ió

n
 

In
v
e
s
ti
g

a
c
i

ó
n

 

P
ro

c
e

s
a

m
i

e
n
to

 d
e

 
D

a
to

s
 

In
fr

a
e
s
tr

u
c

tu
ra

 

A
s
u

n
to

s
 

In
te

rn
a

c
ic

o
n

a
le

s
 

SAT / Administración General de Aduanas 



Pilares estratégicos de la aduana mexicana del siglo XXI 

Aduanas con 

tecnología para 

consolidar el 

despacho 

aduanero 

automatizado y 

contar con 

análisis de 

riesgos 

dinámicos que 

permitan ser 

más asertivos 

en las alertas y 

reconocimiento

s aduaneros.  

Inteligente Transparente Competitiva Colaborativa Global 

1 2 3 4 5 

Hacer públicos 

los procesos y 

criterios de la 

operación 

aduanera y sus 

sistemas para 

que ésta sea 

transparente y 

predecible para 

dar certeza  a 

los usuarios de 

comercio 

exterior sobre 

el devenir de 

sus 

mercancías. 

Agilizar los 

procesos a 

través de su 

simplificación y 

estandarización 

agregando 

valor a la 

cadena 

logística, 

mediante un 

uso más 

exhaustivo de 

la 

infraestructura 

y tecnología 

Ser más 

receptivos 

antes las 

necesidades de 

los usuarios de 

comercio 

exterior para 

dar solución a 

las 

problemáticas, 

que enfrentan 

día a día.  

Liderazgo 

regional a 

través de 

planes de 

trabajo con 

América del 

Norte y 

América del Sur 

para adoptar 

mejores 

prácticas 

internacionales, 

como la 

interoperabilida

d entre 

sistemas. P
ro

y
e
c
to

s
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s
tr

a
té
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s

 

Ventanilla Única de Comercio Exterior Mexicana 

(VUCEM) 



Una herramienta de modernización: Ventanilla Única 

Organismos internacionales, y la experiencia de diversos países, 

coinciden en que la implementación de una Ventanilla Única de Comercio 

Exterior (VUCE) promueve, facilita y garantiza la transparencia de las 

operaciones de comercio exterior: 
 

 

La Organización Mundial de Aduanas 

La Organización de las Naciones Unidas (UN-CEFACT) 

El Marco Normativo SAFE 

El Convenio de Kyoto Revisado 

El Banco Mundial 

El Foro Económico Mundial 

El Banco Interamericano de Desarrollo 
 

 

 



Principios de una Ventanilla Única para procesar el comercio  

Å Organización Mundial de Comercio 

Å Organización para la Cooperación 

Económica y el Desarrollo 

Å Organización Mundial de Aduanas 

Å G8/G20 

Å Bancos de Desarrollo, Asociación 

Internacional de Desarrollo 

Å Organización de las Naciones Unidas 

Agencias internacionales de 

legislación y política  

Å Importación/Exportación/Tránsito 

Å Reexportación/Transbordo 

Å Pasajeros y Carga 

Å Marítimo/Aéreo/Carretera/Ferrocarril/Orogr

afía Interna/Terminal Multimodal 

Å Pasajeros/Carga (Contenedores/Carga 

General) 

Regulación nacional y procesos en los 

puertos 

ÅTratados/Acuerdos 

ÅTratados de Libre Comercio 

ÅAcuerdos Regionales 

(Multilaterales/Bilaterales) 

ÅAcuerdos Estacionales 

ÅArreglos Especiales y Temporales 

ÅÁreas de Libre Comercio 

Acuerdos comerciales / socios 

comerciales 

Å Puertos/Facturación 

Å Transporte 

Å Manejo de carga, 

estibadores, Manejo de 

equipamiento y material 

Å Transporte Local 

Å Liberación de mercancías 

Transporte y 

logística: 

transacciones 

Manifiesto de Carga, Declaraciones de 

Contenedores Instrucciones de 

Contenedores, Documentos adjuntos al 

envío 

Concentrado de facturación, Declaración 

Aduanera,  Recaudación , Listas 

de Contenedores 

Agencias gubernamentales 

Å Aduanas 

Å Agricultura 

Å Economía 

Å Sanidad  

Å Banco Central  

Å Defensa y seguridad 

Å Declaración Aduanera 

Å Cuotas, Licencias, Permisos 

Å Certificados de Origen 

Å Cumplimiento de estándares  

Å Pagos 

Cumplimiento de formalidades: 

transacciones de despacho 

Å Autoridad de Puertos 

Å Empresas de Envíos 

Å Agencias de 

Inspección 

Å Recintos 

Fiscalizados 

Agencias de logística 



Integración de cadenas de suministros 

Otras cadenas de 

suministro 

Clientes 

Otras cadenas de 

suministro 

Proveedores 

 

Logística 

internacional: 

Formalidades 

 
Cadena de suministro 

interna 

Compras Producción Distribución 

 

Logística 

internacional: 

Formalidades 

 

 

Logística 

internacional: 

Formalidades 

 

 

Logística 

internacional: 

Formalidades 

 



Arquitectura funcional de una Ventanilla Única 

Ventanilla Única de 

Comercio Exterior 

Tratados 

comerciales, leyes 

de comercio, 

regulaciones y 

contexto de negocios 

Mecanismos de 

cumplimiento de 

formalidades de 

aduanas y RRNA 

Reingeniería de 

sistemas y procesos, 

simplificación, 

armonización, y 

estándares de datos 

ÅVentanilla única nacional 

ÅVentanilla única regional 

ÅVentanilla única global 

ÅPunto único de acceso 

ÅPunto único de firma 

ÅPunto único de ingreso 

de información 

ÅPunto único de decisión 

ÅPunto único de pago 

Procesos de 

impo/expo, tránsitos, 

logística y envíos 

aéreos, marítimos y 

terrestres 



Ciclo de vida de una Ventanilla Única 

1. Planeación 

Å Auspiciador / patrocinador 

Å Financiamiento 

Å Gobernanza 

Å Identificación de actores del 

proceso de comercio 

Å Calificar y cuantificar beneficios 

potenciales 

Å Campaña de familiarización / 

gestión del cambio 

2.  Preparación 

Å Documentar sistemas y procesos 

Å Marco Regulatorio 

Å Evaluación de ñreadinessò 

Å Plan completo de reingeniería de 

sistemas 

Å Establecimiento de niveles de 

servicio 

3. Diseño del prototipo 

Å Plan para principios "¼nicosñ 

Å Simplificar, armonizar estándares 

y modelo de datos. 

Å Iniciar grupos de gobierno 

Å Definición de modelo tecnológico y 

de negocio 

Å Seleccionar proveedor 

Å Planear piloto/prototipo 

4. Implementación 

Å Implementación dirigida al 

usuario inicial 

Å Revisar los planes de acuerdo a 

experiencia previa 

Å Revisar adecuaciones legales 

Å Seguimiento a reingeniería 

5. Operación 

Å Dialogo Sector público/Sector 

Privado 

Å Administrar al proveedor 

Å Detallar el modelo de gobierno 

Å Refinar el modelo de gestión del 

cambio 

Å Promover el uso de la solución 

6. Liberación 

Å Adaptación a los usuarios 

Å Buscar transición total a 

electrónico 

Å Generar campaña de liberación 

Å Generar métricas de 

rendimientos 

Å Planes de integración con otras 

VUôS 


